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Durante esta semana, los estudiantes que suben sus calificaciones para que no estén reprobando serán removidos de prohib 
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Escuela Secundaria de Prescott Código de Conducta para Deportistas



El Distrito Escolar de Prescott cree que la experiencia de aprendizaje debe de ir más allá del salón de clases. Las actividades extracurriculares permiten a nuestros estudiantes que exploren disciplinas diferentes y desarrollen habilidades cuales no puedan ser enseñadas durante el currículo escolar. Al apoyar esta creencia, nosotros ofrecemos una amplia variedad de actividades atléticas patrocinadas por la escuela que incluyen los siguientes programas atléticos de WIAA: futbol Americano, voleibol, futbol, baloncesto, béisbol para hombres y mujeres, trac y competencias de correr. Equipos de porristas para las temporadas de los deportes del otoño y el invierno se ofrecen para ambos géneros. Participación en las actividades de la escuela fuera del salón de clases dan la oportunidad para que nuestros estudiantes formen amistades y desarrollen empatía para sus compañeros. Nuestros programas están intencionados para realzar el bienestar personal del espíritu, la mente y el cuerpo de los estudiantes. Su enfoque es de establecer confianza en sí mismo, valorarse a sí mismo, reconocimiento en el individuo mientras enseñamos las recompensas de buena deportividad, cooperación, respeto a la autoridad, respeto a los compañeros, y el ánimo de trabajar duro y hacer sacrificios que vienen al participar en actividades y en equipos. La participación en las actividades extracurriculares del Distrito Escolar de Prescott es un privilegio, no un derecho. Mientras que la implicación en estas actividades es estrictamente voluntaria, esos que decidan participar representan su escuela, las familias y la comunidad. En reconocimiento de este hecho, el Distrito Escolar de Prescott elige de mantener nuestros estándares altos. Estos estándares implican requisitos académicos, ciudadanía, conducta, deportividad, y ser libres de tabaco, drogas, y alcohol. La integridad del programa escolar total requiere que el estudiante/deportista se comporte de manera que no perjudique a nadie. El disfrutar de estos privilegios se afirma en la buena voluntad del estudiante, en el cual mantenga las reglas siguientes en conducta. Estas reglas se llevaran a cabo por una temporada de 12 meses. Equipos de campamento, ligas del verano y entrenamiento que ocurran durante el verano que impliquen el deportista estudiantil de PHS y entrenadores locales son considerados eventos relacionados a la escuela por lo tanto los deportistas estudiantiles que participen en los programas se sujetan al Código de Conducta para Deportistas (CCD).
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Nota a los Padres/Guardianes La CCD es la guía para clarificar las reglas y actitudes que gobiernan la conducta y actitud de los estudiantes implementados en actividades atléticas en la Escuela Secundaria de Prescott. Cualquier problema que ocurra será manejado según los procedimientos indicados en esto. Si, en cualquier momento, usted tiene una pregunta o una preocupación con respecto a la participación de su deportista estudiantil, las siguientes acciones de conducta serán tomadas: (1) Anime a su hijo(a) a hablar con el entrenador personalmente con respecto a la preocupación. (2) Hable directamente con el entrenador. Padres/guardianes deben de organizar una junta con el entrenador en lugar de enfrentarlo durante una práctica o inmediatamente después de un partido. (3) Si el problema no es resuelto o si usted tiene una preocupación de la manera en la cual la situación fue manejada, usted debe de intentar otra vez en hacer un arreglo para hablar con el entrenador por segunda vez o coordinar una junta con el Director de Deportes (DD). (4) Si el problema sigue sin resolver, se le aconseja de llevar el problema al Director de la Escuela.



Código de Morales Es el deber de todos en cuestión con atletismo de la escuela: 1. De acentuar el comportamiento ideal de deportividad, los valores, los morales, conducta y el jugar justo. 2. De demonstrar cortesía cordial a los equipos que visitan. 3. De establecer una relación positiva entre los visitantes y los anfitriones. 4. De respetar la integridad y opiniones de los oficiales de deportes. 5. De obtener la comprensión y la aceptación general de las reglas del partido y de los estándares de la elegibilidad. 6. De animar liderazgo, responsabilidad, honradez, y buen juzgado de los deportistas estudiantiles del equipo. 7. De reconocer que el propósito del atletismo es para promover el físico, mental, moral, social y emocional bien-estar de los jugadores individuales. 8. De recordar que un concurso del atletismo es solo un partido (no un asunto de vida o muerte) para el jugador, entrenador, escuela, oficiales, fanático, comunidad, estado y nación.



Código de Vestimenta Es necesario que ciertas normas de vestir y la apariencia sea observada. Los entrenadores de cada deporte dan vestimenta apropiada el día del juego y reglas de la apariencia en su equipo manual. Sin embargo, los estudiantes harán todo lo posible para vestirse y mantenerse a sí mismos en una forma adecuada, que incluye: • Mantener a sí mismo de una manera limpia y ordenada. • Cualquier ropa promover el uso de cualquier sustancia ilegal o que refleja una actitud que es de mal gusto, no está permitido. • Camisas con tirantes, pantalones caídos, mostrando el ombligo, camisetas sin mangas, baloncesto pantalones cortos o largos no se sientan en la cintura, cinturones demasiado colgantes, o ropa interior muestra están prohibidos.
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Tabaco, Alcohol o la Presencia Ilegal de Drogas Reglas, Regulaciones, y Expectativas 1. Cada deportista estudiantil se abstendrá del uso o de la posesión de bebidas alcohólicas y del tabaco. La posesión incluirá el alcohol y el tabaco que son encontrados en su coche, el locker, la mochila o cualquier artículo personal perteneciendo a ese deportista estudiantil. 2. Deportistas estudiantiles no podrán asistir a eventos cuestionables en los cuales licor, tabaco, drogas o narcóticos sean servidos o consumidos ilegalmente. Estando en la presencia ilegal de drogas y el alcohol constituye una violación del Código de Conducta para Deportistas. La asistencia en eventos cuestionables resultará en mala representación de deportistas estudiantiles de PHS y la manera en la cual se deben comportar y los eventos en que deben de asistir. Esa persona debe de removerse inmediatamente de las premisas o esté conforme a una violación de CCD. El estar en presencia de tabaco no es una violación, pero la posesión de o el uso en cualquier forma es una violación.



Penal por Violación La consumición, la posesión, o la transmisión de bebidas alcohólicas y de productos de tabaco, en cualquier forma de un deportista estudiantil son ilegales y prohibidas. Las violaciones de estas expectativas serán tratadas con un proceso de cuatro pasos. Primer Paso: A.



Evaluación y Sumiso o 25% de Suspensión. (1) El estudiante será suspendido del deporte hasta que reciba una evaluación del especialista de intervención de la prevención y debe de estar de acuerdo con la recomendación del profesional para poder participar en la actividad de nuevo. Si el estudiante no quiere ser evaluado, el/ella será suspendido por 25% de la temporada del deporte en el que estén participando. (2) Si falta menos de 25% para terminar la temporada, el tiempo que queda restando se pasa al siguiente deporte que seleccione el estudiante. El deportista estudiantil debe de participar (solamente practicar) en el deporte seleccionado por la duración completa de la suspensión o la suspensión no contará y el tiempo que queda restando se pasará al siguiente deporte que seleccione. Si el deportista estudiantil asiste un partido o evento durante el tiempo de suspensión, el/ella debe de estar directamente bajo la supervisión del entrenador. (3) La suspensión quizás aumente a 50% si el estudiante se encuentra mintiendo e impidiendo el proceso de investigación. El estudiante tendrá suficiente oportunidad de decir la verdad durante la investigación y no se debe de dilatar en decir la verdad para prevenir adicionalmente la perdida de 25% de la temporada. (4) Una prevención basada en la escuela y especialista de intervención pueda ser substituida por otra agencia. Esta información se mantendrá confidencial y los detalles pueden ser compartidos con los oficiales de la escuela, si es necesario. Cualquier costo asociado con la evaluación y/o ayuda de un consejero debe de ser responsabilidad del estudiante y/o su(s) padre(s)/guardián(es).
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B.



El deportista estudiantil perderá derechos a certificados de deportes incluyendo certificados del equipo, todas las nominaciones de la liga y será retirado de posiciones de liderazgo (capitán). El deportista estudiantil quizás podrá calificar para recibir una letra de honor de la escuela y/o un certificado de deportista becario (para la temporada corriente solamente).



Segundo Paso: A. Suspensión por 50% de la temporada del corriente o siguiente deporte. Si falta menos de 25% para terminar la temporada, el tiempo que queda restando se pasa al siguiente deporte que seleccione el estudiante. El deportista estudiantil debe de participar (solamente practicar) en el deporte seleccionado por la duración completa de la suspensión o la suspensión no contará y el tiempo que queda restando se pasará al siguiente deporte que seleccione. Si el deportista estudiantil asiste un partido o evento durante el tiempo de suspensión, el/ella debe de estar directamente bajo la supervisión del entrenador o Director de Deportes. La suspensión puede aumentar a 100% si el estudiante se encuentra mintiendo e impidiendo el proceso de investigación. Si el deportista estudiantil elije de participar en un deporte en el cual no participan normalmente (la penal no afectará un deporte que no sea de interés para el estudiante), el deportista estudiantil debe de estar de acuerdo con las siguientes condiciones: (1) El deportista estudiantil debe de participar en el deporte seleccionado por toda la temporada de la suspensión mientras que asiste a todas las practicas y no juega en ningún partido. (2) El deportista estudiantil debe de terminar la temporada en buenos términos. Si no es así, la suspensión pasará al siguiente deporte que seleccione. Si la segunda violación ocurre en la misma temporada que ocurrió la primera violación, el deportista estudiantil será removido del equipo inmediatamente y el porcentaje que queda restando se aplicará al deporte que seleccione la próxima temporada. B. Remisión a una droga y aun profesional de intervención para una nueva evaluación. El deportista estudiantil debe de estar de acuerdo con la recomendación del profesional para poder ser reinstalado. En el Segundo Paso, una intervención basada en el alcohol y un especialista de intervenciones de drogas no puede ser substituido por otra agencia. Esta información se mantendrá confidencial y los detalles, si son necesarios, pueden ser compartidos con empleados de la escuela. C. El deportista estudiantil perderá derechos a certificados de deportes incluyendo certificados del equipo, todas las nominaciones de la liga y estatales, honores y reconocimiento de deportista becario (para la temporada corriente solamente). Tercer Paso: La tercer violación resulta en suspensión atlética de hasta un año del calendario (365 días). Durante este periodo de suspensión, el deportista estudiantil no podrá participar en ningún evento atlético (prácticas o partidos). Este deportista estudiantil tendrá la oportunidad durante este periodo de mostrar a si mismo, padres y entrenadores que están seriamente interesados de ser reinstalados en los programas atléticos de PHS. Esto incluirá estar de acuerdo con el programa de abuso de sustancia, y comportamiento ejemplar durante la escuela y actividades relacionadas a la escuela. Si esto puede ser documentado, entonces aplicar para poder ser reinstalado en las actividades atléticas se puede llevar acabo. Si el deportista estudiantil es exitoso en comprobar su interés seriamente antes del periodo de 365 días, entonces el/ella será eliminado de participar en eventos atléticos patrocinados por PHS en el futuro.
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Cuarto Paso: El estudiante es eliminado de participar en eventos atléticos patrocinados por PHS en el futuro. SUPLICAS: Acciones de disciplina bajo esta regla pueden ser suplicadas. El superintendente o su persona asignada llevarán acabo súplicas. La súplica puede resultar en: 1. Mantener la disciplina 2. Remover la disciplina 3. Modificar la disciplina VIOLACION: Cualquier comportamiento que viola el condigo de conducta mencionado aquí. Para que una violación pueda ser validada, debe de ser reportada por: 1. el deportista estudiantil con la violación; 2. el padre(s) o guardián(es) del estudiante con la violación; 3. un empleado del distrito escolar; y/o 4. un persona que implique la ley (un oficial).



Regla de Remisión de uno mismo y Reclamo de uno mismo: La regla de remisión de uno mismo y reclamo de uno mismo solamente puede ser utilizada cuando haya una violación de tabaco, alcohol o la presencia de drogas ilegales. Remisión de uno mismo: Admisión a un empleado de la escuela u otro profesional para obtener ayuda para un problema crónico relacionado al alcohol o tabaco. Reclamo de uno mismo: Confesar a un empleado de la escuela que usaron tabaco y/o alcohol o que fueron a una actividad ilegal en la cual alcohol y/o drogas ilegales estaban presentes. Una Remisión de uno mismo o reclamo de uno mismo todavía es una violación del CCD y será tratado como tal. Esta persona estará al primero, segundo, o tercero nivel como resultado a una remisión de uno mismo o reclamo de uno mismo. En general, un reclamo de uno mismo se necesita ser reportado a tiempo adecuado, usualmente durante el primer día escolar después de la violación y/o antes de que sea descubierta por un empleado del distrito. Un deportista estudiantil que confiese a un oficial del distrito después de que una investigación haya sido conducida por el distrito o la policía no se constituye como reclamo de uno mismo. Su un deportista estudiantil o su padre/guardián se dirige al entrenador o administrador de un reclamo de uno mismo, los siguientes procedimientos se llevaran acabo: Pasos 1 & 2 Si un deportista estudiantil da un reclamo de si mismo en pasos uno y dos de la regla de violación, el Director de Deportes y el director de la escuela tienen la discreción de reducir por mitad la penal identificada por la suspensión. Porciones A, B, & C se mantendrán igual. Paso 3 Si un deportista estudiantil da un reclamo de si mismo en paso tres, esa persona será removida inmediatamente del equipo y empezará una suspensión de un periodo de 90 días (no prácticas o partidos). Este deportista estudiantil tendrá la oportunidad durante este periodo de mostrar a si mismo, padres y entrenadores que están seriamente interesados de ser reinstalados en los programas atléticos de PHS. Esto incluirá estar de acuerdo con el programa de abuso de sustancia, y comportamiento ejemplar durante la escuela y actividades 5



relacionadas a la escuela. Si esto puede ser documentado satisfactorio por el entrenador y el Director de Deportes, entonces aplicar para poder ser reinstalado en las actividades atléticas se puede llevar acabo. Paso 4 Si un deportista estudiantil da un reclamo de si mismo en paso cuatro, que el estudiante empezará una suspensión de un periodo de 365 días. Durante este periodo de suspensión, el estudiante no podrá participar en ningún evento atlético (prácticas o partidos). Este deportista estudiantil tendrá la oportunidad durante este periodo de mostrar a si mismo, padres y entrenadores que están seriamente interesados de ser reinstalados en los programas atléticos de PHS. Esto incluirá estar de acuerdo con el programa de abuso y comportamiento ejemplar durante la escuela y actividades relacionadas a la escuela. Si esto puede ser documentado satisfactorio por el entrenador y el Director de Deportes, entonces aplicar para poder ser reinstalado en las actividades atléticas se puede llevar acabo. Si no es así, este estudiante será eliminado de participar en eventos atléticos patrocinados por PHS en el futuro.



Drogas Recetadas y Sustancias Controladas Reglas, Regulaciones, y Expectativas Cada deportista estudiantil se mantendrá lejos del uso o ventas de drogas recetadas (obtenidas con prescripción) y de las sustancias controladas.



Penal por Violación Drogas recetadas y sustancias controladas – Penal por la posesión, el uso o la venta de drogas recetadas (drogas obtenidas con prescripción) y sustancias controladas serán las siguientes: Primera Violación de Drogas Recetadas y Sustancias Controladas Un participante no debe de ser elegible inmediatamente para competencias interescolasticas en el programa corriente interescolastico por el equivalente de una temporada de deportes. El no ser elegible debe de continuar por el equivalente de un deporte a lo menos que el estudiante acuda el programa de asistencia escrito en la porción B (abajo). Al deportista estudiantil no se le permitirá practicar durante la duración de esta suspensión de participación atlética. A. Para poder ser elegible de participar en la próxima temporada de deportes interescolasticos, el deportista estudiantil debe de reunirse con la mesa directiva de elegibilidad formado por entrenadores y el director de deportes (seleccionados por el director de la escuela), para pedir permiso de participar. La mesa directiva de elegibilidad le recomendará una acción apropiada al superintendente para que se lleve acabo en el caso del deportista estudiantil. El superintendente de la escuela debe de tener la autoridad final a cerca de la participación en el programa de deportes interescolasticos. B. Un participante que busca, y recibe ayuda para resolver un problema con el uso de drogas recetadas o sustancias controladas se le dará la oportunidad de recibir asistencia de la agencia de la escuela y/o la comunidad. En ninguna situación, el programa de asistencia debe de aprobar la participación en la escuela y/o comunidad o de permitir a un deportista estudiantil que no siga esta regla. Sin embargo, utilización exitosa de tal oportunidad o el obedecer el código de conducta de deportes pueda permitir a el/ella que tenga elegibilidad reinstalada en el programa atlético, dependiendo en la recomendación hecha por la autoridad de elegibilidad de la escuela. Para que el comité de elegibilidad pueda reinstalar al deportista que compita los oficiales de la escuela deben de ser notificados con los resultados de la evaluación de drogas y el especialista de intervenciones. 6



C. El deportista estudiantil perderá derechos a certificados de deportes incluyendo certificados del equipo, todas las nominaciones de la liga y estatales, honores y reconocimiento de deportista becario (para la temporada corriente solamente).



D. Este atleta estudiante será sometido a programa de pruebas de drogas y alcohol del distrito escolar. Segunda Violación de Drogas Recetadas y Sustancias Controladas Un participante que viola cualquier provisión una vez más no debe de ser elegible para competencias interescolasticas en el programa corriente interescolastico por el periodo de un (1) año del calendario después de la fecha de la segunda violación. Antes de ser reinstalado un deportista estudiantil debe de conseguir una remisión con un profesional de intervenciones y drogas para hacer una reevaluación. El deportista estudiantil debe de estar de acuerdo con la recomendación profesional para poder ser reinstalado. En el Segundo Paso, un especialista de intervención basado en alcohol y drogas de la escuela no puede ser substituido por otra agencia. Esta información se mantendrá confidencial y los detalles, si son necesarios, pueden ser compartidos con empleados de la escuela. A. El deportista estudiantil perderá derechos a certificados de deportes incluyendo certificados del equipo, todas las nominaciones de la liga y estatales, honores y reconocimiento de deportista becario (para la temporada corriente solamente). Tercera Violación de Drogas Recetadas y Sustancias Controladas Un participante que viola por una tercera vez debe de ser permanentemente inelegible para competencias interescolasticas. REGULACIONES DEL ESTADO PROVEEN POR LO SIGUIENTE: CONVICCION CRIMINAL DE POCESION, EL USO O VENTA DE DROGAS RECETADAS, INCLUYENDO ESTEROIDES ANTIBIOTICOS, DESCALIFICARAN UN ESTUDIANTE DE PARTICIPAR EN PROGRAMAS DE W.I.A.A. Primera Violación: No tendrá elegibilidad inmediatamente por el resto de la temporada. Segunda Violación: No tendrá elegibilidad inmediatamente por un periodo de un año del calendario. Tercera Violación: Prohibir participación de cualquier miembro del programa escolar W.I.A.A.



Ciudadanía, Conducta & Deportividad Reglas, Regulaciones, y Expectativas A los deportistas estudiantiles se le requieren demonstrar conducta ejemplar durante y después del área escolar y seguir los estándares de buen comportamiento. También deben de tomar en cuenta que sus acciones representan y reflejan todos los estudiantes, la comunidad y la escuela. Estos estudiantes están en la posición de ser buenos modelos para los estudiantes menores en nuestra comunidad y deben de tomar esta responsabilidad seriamente. Enseguida están las definiciones de prohibición atlética y suspensión atlética y como se relacionan a la acción disciplinaria que se llevará acabo si desobedecen las reglas de Ciudadanía, Conducta, y Deportividad. 7



Prohibición Atlética Durante esta fase de acción disciplinaria, el deportista estudiantil debe de practicar con el equipo, pero no lo permitirán competir en eventos atléticos. El deportista estudiantil bajo prohibición puede asistir a partidos y debe de estar bajo la supervisión del entrenador o Director de Deportes. La duración de prohibición puede durar cualquier número de días. Mientras que este en prohibición, cualquier violación del los estándares de CCD puede resultar en un periodo de prohibición extendido o en una suspensión corta de atletismo. En todos casos en los cuales un deportista estudiantil esté colocado en prohibición, el entrenador o DD debe de informar (en escrito) al deportista estudiantil y su padre/guardián de la infracción y las condiciones de la prohibición. Una conferencia de padres puede ser conducida para clarificar. Suspensión Atlética Suspensión es considerada la última opción y es considerada un periodo de tiempo que sigue prohibición. Durante esta fase el deportista estudiantil será removido completamente del equipo, las prácticas y eventos de competencia. La duración de la suspensión puede durar cualquier número de días, incluyendo sin definitiva, permitiendo los entrenadores y la administración que evalúen la preocupación y el plan atlético para el futuro de esa persona con el equipo. Mientras que esté en suspensión, cualquier violación de las reglas de conducta resultará en que el deportista estudiantil sea removido del equipo por el resto de la temporada y posiblemente las temporadas que siguen. El entrenador, director de la escuela, y DD deben de ser responsables de escuchar e investigar todas las infracciones y deficiencias castigadas por la suspensión. Una conferencia de padres será conducida para discutir e imponer las reglas. En todos casos en los cuales un deportista estudiantil esté colocado en suspensión, el DD debe de informar (en escrito) éste deportista estudiantil y su padre/guardián de la infracción y las condiciones de la suspensión. Copias de esta notificación deben de ser dirigidas al director del edificio y el entrenador principal.



Regla y Penal: Actos Ilegales Como todos los ciudadanos, nuestros deportistas estudiantiles son inocentes hasta que comprueben ser culpable. Si un deportista estudiantil esta bajo investigación por la policía o oficiales de la escuela por un crimen, el/ella puede participar hasta que se ha rendido un veredicto oficial (por oficiales de la escuela y/o los que implican la ley). Los oficiales de la escuela reservan los derechos de inmediatamente usar prohibición o suspensión cuando ha ocurrido conducta ilegal o vulgar. Oficiales de la escuela, el deportista estudiantil y los padres trabajaran con los que implican la ley para obtener una conclusión justa. Un deportista estudiantil que sea culpable de actos que no respeten la Ley del Estado de Washington (por ejemplo, algunos delitos menores, delitos menores gruesos, y crimines) resultaran en perdida de elegibilidad pro el resto del la temporada corriente y hasta 25% de la próxima temporada de deportes en la cual el estudiante decida participar. Si esta infracción sucede mientras que el deportista estudiantil no esté participando en deportes en una temporada de deportes durante el año escolar, éste deportista estudiantil perderá 50% de la próxima temporada de deportes en la cual decidan participar. La suspensión continuará y puede aplicar en temporadas adicionales hasta que todas las restituciones hayan sido hechas por complete y/o todas las ramificaciones legales se hayan resuelto a la satisfacción del distrito escolar. Violación de Reglas y Expectativas del Equipo Los entrenadores tienen la flexibilidad de usar periodos de prohibición y suspensión para las prácticas, partidos, o hasta la temporada entera si una deportista estudiantil continua de violar las reglas y expectativas del equipo. Un deportista estudiantil que cause mal moral, use lenguaje inapropiado, no demuestre que quiere seguir las reglas y expectativas del equipo, no demuestre buen liderazgo para los jugadores menores del equipo, 8



no respete a los entrenadores, o este de cualquier manera dañando el equipo en o fuera del campo será disciplinado como sea visto o necesitado según los entrenadores. Violación de Reglas y Expectativas de la Escuela Cualquier violación individual de las reglas de la escuela que sea de naturaleza seria (como ha sido determinado por administración) será considerada como una violación de CCD. Disciplina puede incluir, pero no es limitada a, suspensión de un partido o más. Los siguientes ejemplos son considerados serios y pueden resultar en suspensión de un partido o más: robo, vandalismo, novatada, intimidación, humillación, el tiranizar, el amenazar, acoso, asalto, violencia de la incitación, peleas, insubordinación gruesa y comportamiento criminal. La administración y/o los entrenadores tendrán la autoridad de revisar cada caso y determinar la existencia de cualquier circunstancia tentativa (defensa propia en una pelea, por ejemplo). Suspensiones Escolares, Detenciones Académicas y Después de Escuela El deportista estudiantil quien esté bajo suspensión fuera de la escuela (SFE) no le permitirá que asista a las prácticas o asista a competir hasta que la suspensión haya sido completada. En una situación de Suspensión Escolar (SE), puede ser que le permitan al estudiante que asista a practicas (sin participar) y asistir a partidos (sin jugar). A un deportista que le asignen Academia (por la administración) o detención después de escuela (por un maestro) debe de completar la detención antes de participar. Sin embargo, ese individuo, puede asistir a practicas o partidos con la condición de que este bajo la supervisión de entrenadores o DD. Adicionalmente, el/ella puede ser castigado (durante el día de practica) como resultado de la infracción. Otras repercusiones pueden seguir como resultado de la infracción. Por ejemplo, si un deportista estudiantil falta practica el día antes de un partido (o aun 2 o 3 días antes de un partido) debido a mal comportamiento en la escuela, cada entrenador tendrá la discreción para no dejar a ese jugador participar durante parte o todo el partido. Asistencia a los Partidos Mientras estén en Prohibición o Suspensión En general, un estudiante que no pueda jugar debido a problemas de su conducta pero puede asistir partidos debe de estar a cuidado y supervisión de los entrenadores o DD. Mala conducta gruesa y mal comportamiento durante un concurso o una sección de práctica de una persona que esté en prohibición o suspensión resultara en más tiempo de penal adicional y/o el remover temporario o permanente del equipo. Reglas de Eyección y Retiro La WIAA declara que si un árbitro tiene que remover un deportista de un concurso, la eyección automáticamente suspenderá a el/ella del próximo partido y también (incluyendo el ultimo partido de la temporada y tomando en cuenta la próxima temporada de deportes). Una eyección segunda en la misma temporada por un árbitro terminara la temporada de ese deportista estudiantil. Un deportista estudiantil que remuevan de un concurso o área atlética por un entrenador o administrador debido a mala conducta perderá el resto de ese evento y podrá perder parte o todo el próximo evento. Un periodo de prohibición o suspensión podrá seguir. Si un entrenador o administrador remueve el mismo deportista una segunda vez en la misma temporada, el/ella será removido indefinidamente o permanente del equipo. Regla de Terminación de Deportes Si a un deportista estudiantil se le termina (remueve) de un equipo de deportes por la causa de un problema relacionado a conducta, ese deportista estudiantil no podrá intentar ensayar para otro deporte hasta que una junta sea conducida con todos los miembros presentes del equipo de admitir que sean necesarios (deportista estudiantil, Director de Deportes, Director de la Escuela y el entrenador siguiente). Violaciones que se repiten 9



de un deporte a otro resultaran en suspensiones más largas o permanentes de todos eventos atléticos. Condiciones relacionadas para ser establecido de nuevo pueden incluir, pero no son limitadas a, lo siguiente: 1. 2. 3. 4. 5.



Apoyo psicológico de enojarse con facilidad Apoyo psicológico individual o de la escuela Evaluaci1ón de drogas y alcohol Acuerdo separado de conducta o contrato firmado por el estudiante y el padre Servicio comunitario o de la escuela



ELIBIBILIDAD ATLETICA (ACADEMICA) 1. Cumplir con todos los estándares de WIAA. 2. G.P.A Minima: Una verificación de las calificaciones de deportistas estudiantiles será conducida para determinar la elegibilidad de participación en deportes interescolasticos cada trimestre y al final de cada periodo de calificaciones (4 veces por año escolar). Durante este tiempo, un estudiante no puede tener menos de un porcentaje de puntos de 2.0 GPA (durante el periodo corrientemente calificado) y no puede recibir calificaciones reprobadas. Si cualquier sucede, el estudiante no va a ser elegible por lo mínimo de una semana. Al final de la semana, estudiantes pueden ser elegibles si mantienen un porcentaje de puntos de 2.0 GPA (durante el periodo corrientemente calificado) y no puede recibir calificaciones reprobadas en ninguna clase. 3. Bajas Calificaciones: Durante cualquier período de calificaciones, los estudiantes-atletas pueden llegar a ser inelegible para la competición interescolar si no están pasando todas sus clases. Pasa / No pasa controles de calidad se llevará a cabo cada viernes. La revisión de calificaciones el viernes determinar la elegibilidad de la semana siguiente (a partir del domingo). Durante esta semana, los estudiantes que mejoran sus calificaciones al nivel pasando será liberado de la prueba académica. Prueba académica incluye 150 minutos de documentado tiempo de estudio y la inhabilitación para competencias atléticas. Si el estudiante atleta no ha cumplido con las condiciones de elegibilidad para el final de la semana del período de prueba académica, él / ella seguirá siendo inelegible hasta su nivel / grado es por encima de no haber medido por los controles semanales de grado. Los estudiantes continuarán documento 150 minutos de tiempo de estudio y no será elegible para competiciones atléticas. 4. Durante cualquier periodo de calificaciones, deportistas estudiantiles pueden ser inelegibles en competencias interescolasticas si están reprobando una clase. Si un deportista estudiantil está reprobando una clase, el/ella estará en prohibición por una semana. Durante esta semana, los estudiantes que suben sus calificaciones para que no estén reprobando serán removidos de prohibición. Si el deportista estudiantil no ha cumplido con las condiciones de elegibilidad al final de la semana, el/ella no estará elegible y se mantendrá inelegible por un mínimo de una semana hasta que sus calificaciones demuestren que no esta reprobando. 5. Las calificaciones de clases del Colegio Comunitario serán agregados al porcentaje de puntos GPA en el grado 11 o 12 al final del periodo de calificar. Los estudiantes que estén recibiendo un porcentaje de puntos de menos de 2.0 GPA o estén reprobando una clase no serán elegibles inmediatamente sin periodos de prohibición. Clases que usan para calcular el porcentaje de puntos GPA o para determinar elegibilidad serán clases que tengan créditos dobles solamente. 10



6. Para asistir en determinar si son elegibles para participar en deportes, los maestros llenaran una forma de elegibilidad semanalmente para cada deportista estudiantil para identificar a los estudiantes que están reprobando o a punto de reprobar.



Definiciones TEMPORADA DE DEPORTES: definido como empezar a la fecha más temprana para practicar. Debe de continuar hasta la conclusión de cualquier ceremonia de certificados para el deporte, o el final de los partidos estatales para ese deporte – lo que suceda primero. CONCURSOS EN TEMPORADAS: definido para significar una temporada complete. Por lo tanto, si el horario tiene 20 partidos, 25% seria 5 partidos. Sin embargo, si solo quedan 2 partidos en la temporada, esto solamente representarían 10% de la temporada y 15% quedarían restando para la participación de la próxima temporada. TRANSPORTE Los jugadores y los participantes en las actividades patrocinadas por la escuela deben viajar hacia y desde el evento en el transporte de la escuela. LOS PADRES PUEDEN REGOGER A SU ESTUDIANTE ATLETA, PERO DEBEN NOTIFICAR AL ENTRENADOR EN PERSONA Y PRESENTAR POR ESRITO UNA NOTA CON EL ESTUDIANTE. Los padres también deben recoger a sus estudiantes atletas después de cada práctica / juego / evento. El camión e los conductores no deben esperar más de 5 minutos para que los padres lleguen. Si no llegan a tiempo resultará en la suspensión de un juego futuro o una multa para pagar el tiempo prolongado del conductor. OTRAS EXPECTATIVAS Los uniformes y otros equipos desprotegidos para los estudiantes participantes es para su uso durante el concurso / actividad. Uniformes y equipo no debe ser usado en espera circunstancias especiales, con permiso avanzada del director de atletas. Los estudiantes que no entregan su equipo al final de cada temporada se le cobrará una tarifa proporcional al valor de el elemento. Equipo para otro deporte que no se emitirá hasta que el equipo de anterior deportes es devuelto o pagado. Todos los participantes deben tener una tarjeta válida de ASB antes de su primer juego, en cualquier estudiante actividad. Todos los participantes en el programa de deportes deben tener un examen físico actual en el archivo del distrito y prueba de seguro. Aunque los programas de deporte y la actividad se esfuerzan para evitar lesiones, se debe entender que todos deportes y programas de actividades tienen un grado de riesgo para el participante.
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Código de Conducta para Deportistas Nosotros hemos leído y comprendemos el Código de Conducta de la Escuela Secundaria de Prescott. Nuestras firmas en la sección siguiente no significan necesariamente que estamos de acuerdo con todas las reglas, pero que si las hemos revisado y las comprendemos. Sin embargo, nuestras firmas como deportista estudiantil y padre(s)/guardián(es) del deportista estudiantil indican que aceptamos las reglas como están escritas y revisadas.



X_______________________________ X___________________________________ Firma del Deportista Estudiantil Firma del Padre/Guardián ________________________________ Fecha



X___________________________________ Firma del Padre/Guardián



CONMOCIÓN CEREBRAL HOJA DE INFORMACIÓN



12



Una conmoción cerebral es una lesión en el cerebro y todas las lesiones cerebrales son graves. Ellos son causados por un bache, un golpe o sacudida a la cabeza, o por un golpe en otra parte del cuerpo con la fuerza transmitida a la cabeza. Ellos pueden ir de leves a severos y pueden perturbar el funcionamiento normal del cerebro. Aunque la mayoría de las conmociones cerebrales son leves, todas las concusiones son potencialmente serias y pueden resultar en complicaciones, como daño cerebral prolongado y muerte si no se reconoce y se gestiona adecuadamente. En otras palabras, incluso un "ding" o un golpe en la cabeza puede ser grave. No se puede ver una conmoción cerebral y la mayoría de las contusiones deportivas ocurren sin pérdida de conciencia. Los signos y síntomas de conmoción cerebral pueden aparecer inmediatamente después de la lesión o puede durar horas o días en aparecer por completo. Si su hijo le informa de algunos síntomas de conmoción cerebral, o si usted nota los síntomas o signos de una conmoción cerebral a ti mismo, busque atención médica de inmediato. Los síntomas pueden incluir uno o más de los siguientes: • Dolores de cabeza • Amnesia • "La presión en la cabeza" • "No te sientes bien" • Náuseas o vómitos • Fatiga o falta de energía • Dolor en el cuello • Tristeza • Problemas de equilibrio o mareos • El nerviosismo o la ansiedad • Visión borrosa, doble o borrosa • Irritabilidad • Sensibilidad a la luz o el ruido • Más emocional • Se siente débil o lento • Confusión • Sensación de niebla o atontado • La concentración o problemas de • Somnolencia memoria (olvido jugadas) • Cambio en los patrones de sueño • Repetir la misma pregunta / comentario



Los signos observados por sus compañeros, padres y entrenadores son: • Aparece aturdido • Libre expresión de la cara • Confundido acerca de la asignación • Olvida las jugadas • ¿Es seguro del juego, la puntuación ni de sus adversarios • Se mueve con torpeza o se muestra en la coordinación Los signos observados por sus compañeros, padres y entrenadores incluyen (continuación): • Responde a preguntas poco a poco • Dificultad en el habla • Muestra cambios de conducta o de personalidad • No puede recordar lo ocurrido antes de un lanzamiento • No puede recordar lo ocurrido después del golpe • Convulsiones • Cualquier cambio en la conducta típica o de la personalidad • Pierde el conocimiento ¿Qué puede pasar si mi hijo sigue jugando con una conmoción cerebral o vuelve al pronto? Los atletas con los signos y síntomas de una conmoción cerebral debe ser removido del juego inmediatamente. Continuando a jugar con los signos y síntomas de una conmoción cerebral sale de la joven atleta especialmente vulnerables a una mayor lesión. Hay un aumento del riesgo de daño significativo a partir de una conmoción cerebral durante un período de tiempo después de que se produce conmoción cerebral, particularmente si el atleta sufre otra conmoción cerebral antes completamente recuperando de la primera. Esto puede conducir a una recuperación prolongada, o incluso a edema cerebral severo (síndrome del segundo impacto), con 13



consecuencias devastadoras e incluso mortales. Es bien sabido que el atleta adolescente o adolescente a menudo bajo los síntomas de informe de lesiones. Y una conmoción cerebral no son diferentes. Como resultado de ello, la educación de los administradores, entrenadores, padres y alumnos es la clave para la seguridad de los estudiantes-atletas. Si usted piensa que su hijo ha sufrido una conmoción cerebral Cualquier atleta que incluso se sospecha de sufrir una conmoción cerebral debe ser removido del juego o la práctica de inmediato. Ningún atleta puede volver a la actividad después de una aparente lesión en la cabeza o conmoción cerebral, sin importar cuán leve parece o qué tan rápido los síntomas claros, sin autorización médica. La observación detallada de la atleta debe continuar por varias horas. El nuevo "Zackery Lystedt la ley" en Washington, ahora requiere la aplicación coherente y uniforme de la rentabilidad a largo y bien establecido para jugar las directrices de concusión que se han recomendado desde hace varios años: "Un atleta joven que se sospecha de sufrir una conmoción cerebral o lesión en la cabeza en una práctica o juego deberá ser retirado de la competencia en ese momento" y "... No puede volver a jugar hasta que el atleta sea evaluado por un profesional licenciado del cuidado de salud capacitados en la evaluación y la gestión de la conmoción cerebral y recibió la aprobación por escrito para volver a jugar desde que el médico". También debe informar a entrenador de su hijo si usted piensa que su hijo puede tener una conmoción cerebral Recuerde que es mejor perderse un partido que se pierda toda la temporada. Y en caso de duda, el atleta se sienta fuera. Para obtener información actual y actualizada, sobre las conmociones cerebrales se puede ir a:http://www.cdc.gov/ConcussionInYouthSports/



_____________________________ Estudiante Nombre



X____________________________ Estudiante Firma



_____________ Fecha



_____________________________ Padre/Guardián Nombre



X_____________________________ Firma del Padre/Guardián



_____________ Fecha



Prescott School District 14



FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE EMERGENCIA MÉDICA



DEBE SER COMPLETADO POR LOS PADRES Y DEVUELTO A LA OFICINA DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA Nombre del Estudiante Atleta ___________________________________________________________ Como padre o tutor legal, autorizo al médico del equipo o, en su ausencia, un médico calificado para examinar el estudiante arriba mencionado y en el caso de lesión para administrar atención de emergencia, y cuidar de cualquier consulta por parte de un especialista, incluyendo un cirujano, que considere necesario para asegurar el cuidado apropiado de cualquier lesión. Se hará todo lo posible para comunicarse con el padre o tutor para explicar la naturaleza del problema antes de cualquier tratamiento implicado.



Nombre ________________________________________________________ Fecha __________________________________ (Firma del padre o tutor)



Teléfono de casa de los padres ______________________________ Teléfono de negocios ______________________________ Contacto de Emergencia Nombre ________________________________________________________ Teléfono _________________________________ Relación de la persona de contacto ___________________________________________________________________ Nombre del médico de familia _______________________________________________________________________________ Nombre de la familia de la compañía de seguro_______________________________ # de póliza _________________________ Como es requerido por la ley, verifico y atestiguo cobertura de accidentes es proporcionado por nuestra política y acepto toda la responsabilidad por el costo del tratamiento de cualquier lesión que él / ella puede sufrir durante su participación en el programa . Por favor, permitir que él / ella para tomar parte en el atletismo.
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Empfehlen Sie Dokumente












prescott high school AWS 

El Distrito Escolar de Prescott cree que la experiencia de aprendizaje debe de ir más allá del salón de clases. .... res










 








PRESCOTT SCHOOL DISTRICT NO 

10 jun. 2008 - DISTRITO ESCOLAR DE PRESCOTT NO. 402-37. Forma de permiso ASB de Danza para Visitantes a la Escuela. FECH










 








PRESCOTT SCHOOL DISTRICT NO 

May the school officials call a physician to attend to the above student if parent or guardian cannot ... Parents, pleas










 








prescott school district no AWS 

12/2007. PRESCOTT SCHOOL DISTRICT NO. 402-37. TELEPHONE: 849-2217. PRESCOTT HIGH SCHOOL. PRESCOTT, WASHINGTON 99348. EME










 








prescott school district no 

10 may. 2019 - orientation, gender expression or identity, disability, or the use of a trained dog guide or service anim










 








prescott school district no 

30 jul. 2018 - 2018-2019 CERTIFIED. SUBSTITUTE TEACHERS. $175 PER DAY. Please submit a completed Substitute Teacher Appl










 








prescott school district no 

7 ene. 2019 - Mr. Brett Cox. P. O. Box 65. Prescott, WA 99348. Position open until filled . Prescott School District doe










 








Liberty High School AWS 

Assistant Principal. Estimadas familias de la escuela Liberty High School: Nos ponemos en contacto con ustedes para comp










 








SR. HIGH SCHOOL AWS 

Además, el padre natural o adoptivo, si disponible, completará una carta poder indicando: (a) el rol y responsabilidad d










 








High School 

fotografía. Colegio ahora construcción. Colegio ahora año. Escuela media de explorar para madera. Fútbol. Voleibol. Cros










 








High School 

físico (calendario) y darán lugar a suspensión, libertad condicional, remisión a una ... académicos de octavo grado se u










 








CHILDRESS HIGH SCHOOL 1. CHILDRESS HIGH SCHOOL 

Deprechos Civiles de 1964, según enmienda; el Título IX de las Emmiendas en la Educación, de 1972, y la Sección 504 de l










 








High School 

con el salón, concursos y excursiones. Sección 3: Duración .... Para las clases que usan calificaciones de letra no trad










 








HIGH SCHOOL 

quemando butane butano butanediol butanodiol butanol butanol butene buteno butyl butilo butyl alcohol alcohol butílico b










 








Port Chester High School AWS 

REGENTS. MIDTERM. REGENTS. MIDTERM. REGENTS. MIDTERM. REGENTS. MIDTERM. 8:15 AM. 8:15 AM. 8:15 AM. 8:15 AM. 8:15 AM. 8:1










 








UNITED SOUTH HIGH SCHOOL 

11 ago. 2018 - life-long learning. .... Purchase and train teachers on technology use to provide opportunities for teach










 








UHS - UNITED HIGH SCHOOL 

10 ene. 2018 - Goal 4: Implement Initiatives : Employee Recruitment, Development ... Provide teachers with Research Base










 








Wakefield High School - Arlington 

3 sept. 2019 - T-MAD offers community service, life skills, community projects, special events as well as other drop-in










 








bremen high school - SLIDEBLAST.COM 

2007 - Gabe Gonzalez. 2007 - Shayna Harvey. 2006 - Joe Harrison. 2006 - Ali Gordy, Kristen Anderson. 2005 - Jesse Brenneman. 2005 - Paola Montes.










 








University Christian High School 

8/6 Senior Portraits. 12. 13. 14. 15. 16. 17. 18. 1/20 MLK Day (No Classes). 18 .... Days). 22. 23. 24. 25. 26. 27. 28.










 








University Christian High School 

1/20 MLK Day (No Classes). 18. 19. 20. 21. 22. 23. 24. 8/7 First Day of School. 19. 20. 21. 22. 23. 24. 25. 25 .... 5/25










 








Hillcrest High School - SLIDELEGEND.COM 

26 ago. 2013 - held, clubs, activities, and athletic teams in which you have participated ..... (See enclosed informatio










 








Port Chester High School 

English. Regents Exam. Earth Science. Performance Test. (by appointment). Global History. Regents Exam. Geometry. Regent










 








Perryton Junior High School 

6 nov. 2017 - If you have prior obligations where you can't attend November 6 and you want to be involved please contact
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